
       
 

Jiménez del Teúl, Zac., a 28 de agosto de 2018. 

COMUNICADO 

LOS ENGAÑOS DEL GOBIERNO EN LA PRESA MILPILLAS 

 

Análisis crítico del Estudio de Factibilidad de la Presa Milpillas en el municipio de 

Jiménez del Teúl y línea de conducción para el abastecimiento de agua potable al 

corredor Zacatecas-Fresnillo publicado en mayo 2015 

Antes de iniciar surgen varios cuestionamientos: 

¿Por qué si desde el año 2015 se publicó un Estudio de Factibilidad de más de 500 

páginas, hasta ahora el Gobierno del Estado de Zacatecas busca “dialogar” con las y los 

ejidatarios? Además, dicho estudio tuvo un costo de más de 16 millones de pesos, y aun 

así le falta información básica y se basa en una suposición no comprobada y errónea, a 

saber, que la presa Milpillas permitirá frenar el abatimiento de los acuíferos de la región 

centro de Zacatecas.  

Por otro lado, ¿por qué el Gobierno Estatal falsificó el Acta ejidal inscrita en el Registro 

Agrario Nacional (RAN) con fecha del 19 de abril del 2018? Esta acta tiene como asunto: 

Someter a consideración de la Asamblea la anuencia para que la Secretaría de Agua y 

Medio Ambiente (SAMA) realice trámites ante la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), y/o cualesquier otra autoridad de carácter federal, 

estatal o municipal, el cambio de uso de suelo respecto a aproximadamente 11 ha de 

tierras ejidales. E incluso la Delegación de la Procuraduría Agraria en Zacatecas, el 

ombudsman de los campesinos encargado de asesorar y orientar a los sujetos agrarios y 

garante de la legalidad, solapa y se presta a este tipo de actos, incurriendo en delitos 

penados por las leyes mexicanas. Son muchos los atropellos y engaños que se han 

presentado en esta promesa de progreso y desarrollo.  

El Estudio de Factibilidad enuncia cuatro áreas amenazadas y dedica centenares de 

páginas a describir y justificar los impactos de la presa y el acueducto sobre la fauna y 

flora en los ocho municipios afectados. Estos impactos no son despreciables. Por otra 

parte, falta información básica, por ejemplo: sobre la altura y anchura de la cortina, sobre 

el caudal del río Milpillas durante las diferentes temporadas, y sobre los impactos 

hidrológicos y sociales aguas abajo de la presa. De esta manera, el Estudio de Factibilidad 

no analiza algunos de los impactos socioambientales más importantes del proyecto. Estos 

tienen que ver con la extracción de docenas de millones de metros cúbicos de agua de una 

cuenca que ya sufre estrés hídrico, para transportarla a otras cuencas entre Fresnillo y la 

Zona Conurbada Zacatecas Guadalupe (ZCZG), donde el manejo del agua se caracteriza 



       
por la falta de contabilidad, ineficiencia, pérdidas y desigualdad. El Estudio afirma que la 

presa Milpillas aliviará la presión sobre los acuíferos en el corredor Fresnillo-ZCZG, pero 

no presentan los cálculos para respaldar esta afirmación. Resulta ser una falacia. 

Dicen que el agua será sólo para el sector público urbano. Hay que desnudar que, aun 

siendo el caso, el proyecto sirve para entregar por completo las aguas subterráneas al gran 

capital. Es decir, las aguas de mejor calidad y las más accesibles en términos técnicos y 

económicos seguirán siendo explotadas por la cervecera (No olvidamos que Tello era el 

representante del Grupo Modelo para negociar con el Gobierno de Zacatecas, antes de 

que se incorporara en el equipo de Miguel Alonso Reyes). Y sirve también para abandonar 

el agua subterránea a los grandes agricultores. ¡Más del 90% de las agua subterráneas en 

la región centro del estado se consume en el sector agrícola!   

La superficie afectada, dentro del ejido El Potrero, para la construcción de la presa es de 

11 hectáreas aproximadamente. ¿Cómo pueden convivir el Megaproyecto de la presa 

Milpillas y la comunidad del Potrero? Si la superficie afectada es la zona de uso común 

del Ejido y el proyecto contempla claramente la afectación de asentamientos humanos, es 

decir la comunidad donde viven ejidatarias y ejidatarios, avecindadas y avecindados y la 

ciudadanía en general. 

Además como ya lo advertimos, no es sólo el ejido El Potrero el que debe de otorgar el 

permiso al Gobierno del Estado para el megaproyecto sino 19 ejidos. Dos de Jiménez del 

Teúl: Atotonilco y El Potrero; cuatro en Sombrerete: Estancia de Guadalupe, Corrales, 

Niño Artillero y Nuevo México; 11 ubicados en Fresnillo: La Presa, Misericordia y 

Anexos, Primero de Mayo, Trujillo y Buenavista, Melchor Ocampo, Tapias, San 

Cristóbal, El Salto, Eréndira, México Nuevo y Providencia. Dos ejidos más están en la 

ruta del acueducto: Hacienda Nueva en Morelos y La Pimienta en Zacatecas. 

Finalmente, al respecto de las declaraciones y acusaciones de Luis Fernando Maldonado, 

encargado de SAMA, sobre los mitos que se han creado en torno al proyecto Milpillas, 

queremos señalar lo siguiente. El riesgo de inundación es latente en todo proyecto de esta 

envergadura, no se puede desestimar esa posibilidad con sus argumentos tan débiles y la 

medida de la cortina, que ha generado dudas sobre si será de 87.5 m de altura o no. Del 

mismo modo, y como lo hemos señalado a través de un mapa donde se describe la 

trayectoria del acueducto, se corrobora que serán 19 los ejidos impactados y no sólo dos, 

El Potrero y Atotonilco son los afectados directamente por el embalse, pero los demás 

sufrirán daño por la construcción del conductor de agua.  

También, sobre la escasez de agua río abajo y el argumento de que la presa retendrá sólo 

el 15 por ciento del flujo total de la cuenca, y que por eso los impactos ambientales serán 

mínimos, el investigador Darcy Tetreault de la Unidad Académica de Estudios del 

Desarrollo de la Universidad Autónoma de Zacatecas, señala al respecto: al extraer 42 

millones de metro cúbicos al año (Mm3/año) del río Atenco denominado para el proyecto 

como Milpillas, incrementaría el estrés hídrico en la sub-cuenca Milpillas, sobre todo 



       
aguas abajo de la presa. El proyecto implica un transvase entre cuencas, de la cuenca Bajo 

Santiago (específicamente la subcuenca Milpillas) a las cuencas en la región centro del 

estado: Alto Aguanaval y El Salado. Según el Programa Hídrico Estatal Visión 2030 

Zacatecas, elaborado durante la primera parte del sexenio de Miguel Alonso Reyes, la 

zona hidrológico-administrativa Bajo Santiago sufre de un déficit de agua de 34 

Mm3/año. El Estudio de Factibilidad para la presa Milpillas reconoce que aguas abajo de 

la presa, “habrá de modificar las condiciones hidrológicas, con menor disponibilidad de 

agua, destinada para el consumo humano y para el riego de terrazas fluviales a lo largo 

del cauce del río” (p. 237). Sin embargo, ¡no incluye un análisis de estos impactos! 

Entonces ¿de quiénes son los mitos y los engaños, si en nombre del progreso se está 

mintiendo y agrediendo a comunidades y ejidos enteros? Engaño, corrupción, 

discriminación, ecocidio, despojo y el riesgo de desplazamiento forzado envuelven el 

megaproyecto Milpillas. 

Desde el Observatorio de Conflictos Mineros de Zacatecas, La Red Mexicana de 

Afectados por la Minería y el Movimiento Mexicano de Afectados por Presas y en 

Defensa de los Ríos exigimos que Gobierno Federal y del Estado, así como SAMA y 

SEMARNART rindan cuentas por los crímenes cometidos y que se suspenda de 

inmediato el Proyecto. Del mismo modo, nos deslindamos de las acciones y/o 

declaraciones que hagan otras organizaciones sobre la problemática como la UNTA o el 

propio Ignacio Fraire.  

 

 

¡No a los megaproyectos de muerte! 

¡Ríos para la vida no para la muerte! 

 

Atentamente 

 

 

Red de Afectados por la Minería 

Movimiento de Afectados por las Presas y en Defensa de los Ríos 

Observatorio de Conflictos Mineros de Zacatecas 


